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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0192 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEI. PUEBLO, TIENE A IllEl'I' EXPEDIR LA SIGUIE'iTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESLl'UESTO DE INGRESOS DEL AYL!l\TAMIENTO DEL 
MLNICIPIO DE BENJAMIN IIILL, SONORA, PARA EL EJERCICIO I'ISCAL DE 2021. 

TITULO PRlYIERO 

Artículo 1".- Durante el ejercido fiscal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Be~jamín 
Hill, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
sefialan. 

Artículo 2°.- Regirán en lOdíJ cas<) las <lispnsi<.:iúnes Ctmlenida,;; en la l .ey de: Hac.ienda Mu11icipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3° .- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarún 
suplctoriamcnte las disposiciones de la T ,ey de Hacienda fv1unicipal, Código Fiscal del Estado o e.n 
su defecto las normas de Jerecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a !,:1 nat11raleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CO"iTRIBUCIONES MUNICll'ALES 

Articulo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derívadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Onidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado Je Sonora, al \,1unicipj¡¡ de Benjamín Hill, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPVESTOS 

Artículo 5.- El impuesto prcdia1 se causará y pagará en lo:, siguientes términos: 

J.- Sohrc~ el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 
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TAN.HA 

Valor Catastral Tasa parn 
Aplicarse Sohrc el 

ExcC-dcntc del 
Límite I nferior Límite Superior Cuota lija Límite Inferior al 

M illar 
$ O.O! A $ 38.000.00 53.36 0.0000 
s 38.000.0 1 A $ 76.000.00 53.36 0 .0000 
s 76.000.0 1 A $ 144.400.00 53.36 0.5319 
$ 144.400.0 1 A $ 259.920.00 77.90 0 .6721 
$ 259.920.0 1 A $ 44 .1.864.00 132.49 0.6730 
$ 44 1.864.01 A $ 706.982.00 248.96 0.6738 
$ 706.982.0 1 A $ 1.060.473.00 432.63 0.6749 
$ 1.060.473.0 1 A s 1.484.662.00 700.63 0.6 758 
$ 1.484.662.0 1 A $ 1.930.060.00 1 .058.43 0 .6959 
$ 1.930.060.01 A $ 2.316.072.00 1.488.35 1.0152 
$ 2.316.072.01 En adelante 1.953.30 1.0162 

RJ monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resullado de sumar a la 
CllOta fija que corrcspüI1da de la tarifa. el producto de multiplícar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor ct:1tt1stral del inmueble de qm: :-K.\ trate y el valor ca(astral 
que se indica en el :imite inferior dd rango tn que se: ubique d inmueble. 

II.- Sobn: el valor caLastral de los predios no edifLcados conforme a Jo siguiente: 

TARlFA 

Valor Catastral 
Límite Superior Límite Inferior 

$0.0 1 
$23.037.31 
$26 .946.01 

A $23.0.17.30 
A $26.949.00 

en ,,deian:e 

51.36 
2.3175 

2.987 

Cuot.:1 Mínima 
Al Millar 
Al!vlillar 

Tratándo:-;c de Predios No Fdifi cados. las sobreta.sas existentes para cada predio. senin las mismas 
del 2002. 
lll.- Sobre el valor cata~tral de cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TA RI FA 
Categoría 

Riego de Gravedad 1: tc:rrenos dentro del 
distrito <le Ril~go con derecho de agua de presa 
regularmente. 
N.icgo de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o rio irregulmmente aun dentro del 
d istrito de Riego. 

Riego de Bombeo t: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad (100 
pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Tt:rrcnos con riego 
mecán ico con pozo profundo (más de 100 pies). 
Riego de temporal Única: Terreno que depende 
de para .su irrigación de la cvcntuaHdacl d~ 
prt::cipitac.iones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naü.1rales 
Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidesérticas de hajo rendimiento. 

M ine.ro 1: terrenos con derecho a agua de presa 
o río regularmente 

Tasa al I\1illar 

l.079080261 

1.896422744 

1.887587229 

1.916732952 

2.875443669 

1.477366904 
1.87439133 

0.295358634 

l.91 (1732()52 

IV.- Sobre el valorcat~ lral de las edificaciones de los pre<líos rnrales. c.:onfOJmt: u lo siguie.nte: 

TARHA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 
$0.01 A 

Límite Superior 
$40.143.28 

Tasa 
53.36 Cuota Mínima 
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S40.143.29 A S\72.125.00 1.3294 Al Millar 

$172.125.01 A S344.250.00 1.3961 Al 'vlillar 

$344.250.01 A $860.625.00 l.5416 Al Millar 

S860.625.01 A $1.721.250.00 l.6746 Al ~lillar 
$1.721.250.01 A S2.58 l .875.00 1.7821 Al Millar 
$2.581.875.01 A $3 .442.500.00 l.8612 Al Millar 

$3.442.500.01 En adelante 2.0071 Al :Vlillar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 53.36 (cincuenta y tres pesos lrcinLa 
y sels centavos "tvf.N.). 

SECCIONII 
LVIPl.:ESTO PREDIAL E.JIDAL 

Artículo 6".-Tratándose de! Impuesto Predial sohre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
aplicable será $5.00, por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rúsLicos 
municipio, se utilizmá la información generada por el 
al respecto. 

SECCIONJU 
IMPlITTSTO SOBRE TRASLACIO'í DE DOMIMO 

DE BIENES l'í'\1UELES 

Artículo 7".- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la hase determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
flacicnda Municipal. 

SECCION IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PÚBJ.TCOS 

Artículo 8°.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de naturaleza que se verifique en los salones, teatros, calles. 
plazas, locales abiertos o cerrados, en se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta 
suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaunmlcs. bares, cabarets, salones 
de fiesta u de baile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 9.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior. pagarán el 8<).,·i¡ sohrc el total de los ingresos recaudados por concepto de venta de 
boletos o cuotas Je admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la rasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIONV 
IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RWAS O SORTEOS 

Artículo 10.- La tasa del impuesto será del 1 %. de los boletos emitidos para la celebración de 
loterías rifas o sorteos en el Municipio. 

CAPITULO SEGU:"1/DO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE, 

Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta sección T, se entenderá por Ley 
La Nº 249 Ley de Agua del Estado de Sonora) 

Articulo 11.- El servicio de agua potabk, alnmlarillado y saneamiento, y disposiciones diversas 
sobre ci uso de aquella. esku-á a cargo del Org;:mismo Operador Municipal, denominado 
OOMAPASBH. 

Cuando se haga referencia al Organismo Operador, se entenderá pm este concepto el ente 
administrativo encargado de la preslación de los servicios refe1idos en el párrafo anterior. 
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El otorgamiento y aplicación de cUalquier tasa pn.:/ercntc, descuento, exención o condonación 
prevista en esta sección l del capítulo segundo ele esta Ley se encuentra condicionada a que la 
cuenta de la cual se desprende el cobro, cuente con medidor instalado, salvo que por situaciones 
técnicas reconocidas por el propio Organismo Operador, no sea posible contar con 1m medidor. 

De igual forma, para efectos de gozar del otorgamiento y aplicación ele cualquier tasa preferente. 
descuento, exención o condonación prevista en esta sección I del capítulo segundo de esta Ley, la 
cuenta no deberá tener retraso en el cumplimiento del pago de los derechos por los servicios de 
agua potable y alcantarlllado. Esto último, no sc:rá requerido en aquellos casos en que los 
beneficios de condonación sean sobre recargos relacionados con los servicios públicos que brinda 
el Organismo Operador. 

Artículo 12.- Los servicios públicos a cargo del Organismo se prestarán considerando el siguiente 
tipo de usuario: 
I. Doméstico: 
TT. Comercial y de servicíos; 
III. Industrial, público y recreativo 

Articulo 13.- Es obligatorio para los propietarios o poseedores 
ubiquen las conexiones a las redes que opera con servicios el 
con el el contrato de servicio de agua, drenaje o alc:mt:mllado y establecer equipo ck 
Macro medición, relativo al tipo de usuario y realizar los pagos de costos respectivos; 
en curnpl1m1en1.o alo dispuesto por la Ley de Agua del Estado de Sonora y esta Ley. 

En relación con lo anterior, y para efecto de la ubicación de la torna de agua con el aparato de 
Macro Micro Medidor de los servicios respectivos, así como la descarga sanitaria a la red de 

municipal, los propietarios o poseedores legítimos referidos en el párrafo anterior, 
facultan al Organismo Operador al momento de la contratación de los servicios públicos citados, 
a ejecutar los correspondientes, cuyos costos generados deberán ser pagados por dichos 
propietarios o legítimos. 

De igual forma, los propietarios o poseedores legítimos que utilicen o deseen utilizar los servicios 
públicos que corresponden al Organisn10 Operador, deberán dar curnplimicnto a Jo dispuesto por 
el artículo 120 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, que la toma de agua se instale 
frenle al acceso del inmueble y el medidor en un lugar y accesible que fa<:ilile la toma de 
lectura de consumo. Ias pruebas de su funcionamiento y su reposición cuando sea necesario. Lo 
anterior en todo momento, inclusive en casos de remodelación o ampliación de 
las construcciones en los inmuebles. El incumplimiento a esta disposición conlleva qlle 
el Organismo Operador aperciba al Propietario o Poseedor de tal inmueble, para que en un plazo 
prudente de noventa días naturales realice las obras necesarias para facilitar la instalación o para 
que presente cumplimiento. Transcurrido el plazo anterior sin que el propietario 
o poseedor hubiere manifestación alguna al Organismo Operador, podrá este suspender el 
servicio de agua hasw que se dé cumplimiento a la presente obligación. 

Los derechos por el suministro, instalación o reposición de medidor, se cubrirán por el usuario 
conforme a los costos que ello represente para el Organismo Operador, de acuerdo al presupuesto 
que sea elaborado por el propio Organismo Operador. 

Artículo 14.- Cuando el usuario se inconfonne por el tipo de tarifa que se aplica a su consumo, 
éste deberá permitir una inspección por parte del Organismo Operador para verificar que el giro 
de su actividad no sea realmente el que se le aplica. 

inmuebles, conforme 
mensualmente por el consumo de agua ¡xllable en predios e 

que se presentan a continuación: 

a) Tarifa para uso doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en inmuebles o predios no utilizados para fines productivos, de negocios, comerciales o 
de servicios y que el agua vertida de dicha torna se destíne estriciamente a usos domésLicos {]10 

incluye el servicio de drenaje), conforme a la siguiente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
MF:TRO CÚBICO TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
De O a 20S 80.99 
De 21 a 30$ 4.04 por metro 
De 31 a 40$ 4.74 por metro cúbico 
De 41 a 55$ 5.34 por metro cúbico 
De 56 a 70S 5.94 por metro cúbico 
De 71 a 85 $ 6.52 por metro cúbico 
De 86 a 100 $ 8.32 por metro cúhico 
De 101 a 120 S8.90 por metro cúbico 
De 121 en addantc $ 9.49 por metro cúbico 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

Para detenninar el importe mensual por consumo de agua al usuario doméstico sin servicio 
medido, se continuará con el mismo procedimiento que se ha aplicado en años anteriores, y que 
consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será para un consumo de 
30 metros cúhicos, se calcula JO metros cúbicos de O hasta 201nctros cúbicos S80.99 cuota mínima, 
más 10 metros clthicos de 21 a 30 metros cúbicos (1 Om3 por $4.04)=$40.4, loLul u pagar $121.39 
más el 35~/0 de drenaje. 

En los casos en que exista contrato y en el irnnucblc respectivo no exista consumo de agua por 
encontrarse abandonado (derrumbado) y a los empleados activos del Organismo Operador 
tvlunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Benjamín Hill, se aplicará un pago 
mínimo de S44.98 

b) Tarifa Social. Debido a que el :'vfunicipio de Benjamín Hill cuenta con un alto número de 
habitantes pensionados, jubilados con tarjeta del INSEN y con problemas económicos, la tarifa 
social se aplicará a los usuarios que previo estudio económico comprueben la imposibilidad del 

"pago de la cuota mensual del servicio de Agua Potable. 

Se podrá aplicar un descuento del 11% hasta el 40% sobre las tarifas domésticas regulares. 

Estos descuentos se autorizarán por el Comité de Tarifas Sociales del Consejo Consultivo en turno, 
y se dará de baja cada día 31 de diciembre para su reevaluación. 

Es requisito indispensable para obtener un tfoscucnto el estar al COITÜ:nle en los pagos del servicio 
de Agua Potable, y la omisión en el pago cancelará automálicamente el descuento. 

En ningún caso el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al 7 % 
del total de los usuarios de Agua Potable. 

c) Tarifa para uso comercial. Esta tarifa será aplicable a les usuarios. cuando en el inmueble en 
que se cncuCI1tre la toma de agua se lleven a cabo actividades comerciales y de servicios, 
industriales, u otras de naturaleza análoga. Los cargos mensuales por consumo (no incluye el 
servicio de drcrrnjc ), serán conforme a Ja siguiente tabla: 

RANGO DE CONS{:MO 
METRO CÚBICO TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

De O a 30 $138.68 mínima ohligaloria 
De 31 a 40 $ 8.26por metro cúbico 
De 41 a 55$ 8.90 por metro cúbico 
De 56 a 70 $ 9.49por metro cúbico 
De 71 a 85 $ 1 0.09 por metro cúbico 
Oe 86 a 100 $ 11.26 por mdro cúbico 
De 101 a 120 $12.48 por metro cúbico 
De 121 en adelante $13.65 por metro cúbico 

A estas tarifas se le agregará 16% del Tmpuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

mensual por consumo de agua al usuario comercial. industrial y de 
servicios, se con el mismo procedimiento que se ha aplicado_ en ailos anteriores, y que 
consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será para w1 consumo de 
45 metros cúbicos, se calcula 30 metros cúbicos de O a 30 metros cúbicos $138.68 cuota mínima, 
más 10 metros cúbicos de 31 a 40 metros cúbicos (1 Om3 por $8.26)=$82.60, más 5 metros cúhicos 
de 41 a 55 metros cúbicos (5m3 por 8.90)=$44.50, total a pagar $265.78, más el 35% de dremlje. 

Fn los casos en que exista contralO y en el inmueble respectivo no cxisLa consumo de 
encontrarse, abandonado y además de que el servicio este cortado, se aplicará el pago del 
la tarifa mínima, sería de O a 30 metros cúbicos $138.68 mínima obligatoria menos el 20°;;) es 
$111.05 más ci de drenaje. 

d) Tarifa para uso industrial, público y recreativo. Cuando por actividades productivas. 
comerciales o servicios que impliquen altos consumos de agua potable. Esta tarifa se aplicará a los 
usuarios que utilicen el agua potable como uno de sus insumos o elementos principales para la 
producción de hienes y/o servicios en estahlecirnientos comerciales, industriales o de servicios (no 
incluye el servicio de drenaje). Los rangos tarifarios se su_ietarán a la siguiente tabla: 

RANGO OE CONSUMO 
'\1ETRO CÚBICO TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

De O 8 10 $201.44 mínima ohligatoria 
De 11 a 40 $ 14.63 por metro cúbico 
De 41 a 55 S 15.80 por metro cúbico 
De 56 a 70 S 16.84 por metro cúhico 
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De 71 a 85 $ 17. 90 por metro cúbico 
De 86 a 100 $ 20.00 por metro cúbico 
De 101 a 120 $ 22.10 por metro cúbi<.:o 
De 121 en uddantc $ 24.20 por metro cúhico 

A estas tarifa.e; se le agregará el 16%i del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario comercial, industrial y de 
servicios, se continuará con el mismo procedimiento que se ha aplicado en años anteriores, y que 
consisk en considerar un cobro mínimo. que p<ffa el ejercicio fiscal 2021 será para un consumo de 
45 metros cúbicos, se calcula 30 metros cúbicos de O a JO metros cúbicos $201.44 cuota mínima. 

por $14.63)=$146.30, más 5 metros 
cúbicos de 41 a 55 metros cúbicos (5rn3 por total a pagar $426.74, más el 35% de 
drenaje. 

En los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista consumo de por 
encontrarse abandonado y además de que el servicio este cortado, se aplicará d pago de tarifa 
mínima, que sería de O a 30 metros cúbicos $201.44, más el 35%i de drenaje. 

Las tarifas de agua po1ablc se aclualizmán anualmente en base al INPC. 

Artículo 16.- Se faculta al Organismo Operador a cortar la toma de agua potable y la descarga de 
drenaje a todos aquellos usuarios que presenten situación de un período mayor a tres 
meses. quedando el adeudo registrado para ser cobrado al momento rcactiv,w:ic el servicio en 
el inmueble en cuestión. Para reactivarse el servicio, se requerirá liquidar la deuda y la reconexión. 
Además de cubrir los costos de rnate1ial y mano de obra utilizados en la reinstalación del servicio. 

Articulo 17.- A los usuarios doméstico, que realicen en forma anticipada, cubriendo los 
importes los conslllllos de los doce meses siguientes a fecha de pago, se h:s olorgará un 
descuento hasta I O por ciento, de igual manera a todos los que realicen los pagos antes 
de la fecha del ve11rnrncnto señalada en el recibo. En el caso de atrasarse en una fecha de pago. 
perderán el descuento. 

Artículo 18.- Con fundamento en los artículos 166 y 167 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 
OOMAPASBH podrá determinar prcsU11tivmm~nte el consumo de en cuenta 
los supuestos comprendidos en dichos artículos, as[ corno 
siendo éstas las sigui¡:ntcs: 

I. El número de hahitantcs que se surten de la toma. 

ll. Las instalaciones que requieran una cantidad especial de agua como son albercas. lavadoras, 
coolcrs,jurdincs y fuentes, en su caso. 

111. La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 19.- Cuando en un mismo predio exista más de tma toma o que de una torna esté el 
servicio dos o más predios los consumos se podrán acumular para efectos de facturación y 
cobro a del Organismo. 

Artículo 20.- En los casos en que el suministro de agua potable a un usuario moroso sea 
suspendido por el Organismo Operador y el usuario utilice vehículos cisterna para suministrarse 
agua, estará ohlígado a cubrir el importe del servicio de alcantariJlado corresponda a sus 
consumos históricos en <.:aso de esta situación, el drenaje también suspendido 
corriendo a cargo usuario todos 

Artículo 21.- Los derechos por contratación e instalación de tomas de agua potable 
infraestructura de al servicio de drenaje y alcantarillado sanitario para su uso 
comercia[ y de servicio:~, especial y recreativo, en este municipio. considerarán para su 
cálculo e inLegración los siguientes elementos: 

l. La cantidad que mroje el presupuesto financiero de materiales y mano de obra que utilicen para 
la instalación de la toma o la descarga según sea el caso, y 

JI. Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro <le la Loma o la dc::,carga de la 
siguiente manera: 

a) Uoméstica: 

1. Para tomas de agua potahle de 1/2 pulgada de diámetro, el costo será de $600.00 (seiscientos 
pesos 00/100111.11.) 
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2. Para tomas de agua potable de de pulgada de diámetro, el costo será de 1.200.00 (un mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.) 

3. Para descargas de drenaje de 4 pulgadas de diámetro, el costo será de $400.00 (cuatrocientos 
pesos 00/100 m.n.) 

4. Para descargas di:;: drenaje de 6 pulgadas de diámetro, el costo será de $900.00 (novecicnLos 
pesos 00/100 m.n.) 

El predio que tenga el servicio y no tenga contrato, es toma clandestina. 

h) Comercial y de servicios, industrial y recreativo: Será aplicable a todos los inmuebles donde 
se lleven a cabo cualquier actividad relativa a comercio, industria, servicios y otras de naturaleza 
análoga. Ejemplo: oficinas, escuelas, alrnaccncs. bodegas, tiendas de abarrotes, gasolineras, 
gascras, papckrías, farmacias, agua purificada, hiclcras, lavanderías. lavado de carros, peleterías, 
centros recreativos, albercas, viveros, refresquerías, etc. 

1. Para tomas de agua potable de pulgada de diámetro. el costo será $1,000.00 (lm mil pesos 
00/100 rn.n.) 

2. Para tomas de agua potable de 3;'.i de pulgada de diámetro, el costo será de $1,600.00 (un mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.) 

3. Para descargas de drenaje de 4 pulgadas de diámetro. el costo será de $800.00 (ochocienlos 
pesos 00/100 m.n.) 

4. P,m1 descargas de drem\ie de 6 pulgadas Je diámetro, d costo Je $1,300.00 (un mil trescientos 
pesos 00/100 111.n.) 

Artículo 22.- El conswno de agua potable realizado en forma diversa a las consideradas por esta 
norrnatividad, deberá cubrirse conforme al costo que impiique para el Organisnio Operador. 

Artículo 23.- El Organismo operador. otra limiLanlc 
contará con las más an1plias facultades para establecer y 
planes y acciones tengan como propósito cficientm' y disminuir uso y consumo 
potable por parle usuarios y habitantes en general de este i'vhmicipio. 

Artículo 24.-Con el propósito de hacer un uso más eficiente y razonable del agua potable, se 
dispone que el horario de riego con este Llpo de líquido para áreas verdes públicas o privadas, 
comprenderá de las ! 8:00 horas a las 8:00 horas del día siguiente. 

Los diferentes órganos Je dictarán las disposiciones en materia administrativa para 
regular la proliferación de verdes en nuevos fraccionamientos o desarrollos con especies 
vegetativas que sea-ri. propias de la flora de la región. 

Articulo 25.- Por el suministro de aQuas residuales crudas en el caso de uso comercial, industrial 
y de servicios la tarifa será de $9.31 (nueve pesos 31/100 m.n.) por metro cúbico más el 
1 mt del Impuesto aJ (l. V .A.). 

Esk servicio solo se podrá suministrar de acuerdo a la disponibilidad de producción y distribución 
que el organismo operador determine. Sujetándose su uso a la normatividad vigente. 

Derechos de conexión y aportación para el me_joramiento de la infraestructura hidráulica 

Artículo 26.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones referentes a 
desarrollos habitacionalcs, comerciales, de servidos, indastrial y/o recreativo. conexión a la 
red existente de agua potable, drenaje y alcantarillado sea necesaria, los de,;arrolh1dorc,. 
fraccionadores y usuarios comerciales y de servicios, industriales y/o recreativo, deherán pugar las 
cuotas y tarifas más el T.mpucsto al Valor Agregado (!VA) resultante de lo siguit:nle: 

I. Por conexión a la red de agua potable: 

Para fracciomuniento de vivienda tipo económica o de interés social. la cuota será equivalente 
cincuenta veces el importe de la cuota mínima obligatoria. 

b) Para fraccionamiento de vivienda tipo medio residencial o residencial, la cuota será equivalente 
a lrescienlas veces el importe de la cuota mínima obligatoria. 

e) Para parques industriales y usuarios comerciales, industriales y de servicios, la cuota será 
equivalente a cuatrocientas veces el importe de la cuota mínima obligatoria. 

Tl. Por conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 
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a) Fraccionamiento para vivienda dd 
i\,LN.) por cc:tda metro cuadrado del 
servicios; 

de interés social $1 .13 (un peso 13 / l 00 
y de donación, con requerimiento de 

b) f rnccionamicnto medio residencial y/o residencial $2.46 ( dos pesos con 46 / 100 :tvf.N.) por cada 
metro cuadrado del área vendihle y de donación, con requerimiento de servicios; 

e) Parques industriales y usuarios comerciales y de servicios, industriales, servicios, el 45% del 
importe de los derechos de conexión a la red municipal de agua potable. 

Derechos por rcconexión del servicio de agua potable, alcantarillado y drena.je 

Artículo 27.- Cuando el usuario incurra en la falta de pago del servicio, y conforme a lo dispuesto 
por los artículos 75, B, IV, 126, IV, 133, III y 168 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, se le 
hubieren suspendido los servicios públicos de agua potable y/o akan1arillado, para continuar 
recibiendo estos servicios públicos, deberá pagar previamente derechos por la reconexión del 
servicio, confoi-me a lo siguiente: 

l. Cuando el usuario inc:urra en falta de pago: 

a.) Reconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica Sl50.00 
b.) Reconcxión de los servicios públicos con tarifa no doméstica $250.00 

En ambos casos la suspensión del servicio será con corh: desde el columpio. 
fl. Cuando el usuario se reconccte sin conocimiento o aprobación del Organismo Operador, una 
vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la fracción l anterior de este artículo, el 
Organismo Operador podrá suspender nuevamente los servicios públicos y se tendrá que pagar por 
servicio de reconexión y/o multa lo siguienle: 

a.) Reconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica $450.00 
b.) Rcconcxión de los servicios públicos con tmifa no doméstica $650.00 
c.) \t1ulta por reconcxión sin autorización $585.00 

En ambos casos el cmte <.kberá ser de obslrucción de la toma. 

Si el Organismo Operador autoriza que se conecte el usuario esta autorización tiene que ser por 
ts.;;rito. 

111. Cuando el usunrio se reconecte por segunda ocasión sin conocimiento o del 
Org:mismo Operador una vez que le fuera suspendido el servicio en tém1inos de fracción T 
anterior de este anículo, el Organismo Operador. suspender nuevamente los servicios 
públicos y se tendrá que pagar por servicio de y/o multa lo siguiente: 

a.) R.cconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica $700.00 
b.) Reconexión de los servicios públicos con tarifa no doméstica $900.00 
c.) JI.folla por reconexión sin .autorización $1,462.50 

En ambos casos el corte deberá ser mediante corte de banqueta. 

IV. Cuando el usuario se reconecte por tcr,;;cra ocasión sin conocimiento o aprobación del 
Organismo Operador, una vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la fracción 1 
anterior de csre artículo, el Organismo Operador podrá suspender nuevamente los servicios 
públicos y se tendrá que pagar por servicios de rcconcxión y/o multa lo siguiente: 

a.) Reconexión de los servicios públicos con tari ['a dom0slica Sl,400.00 
b.) Rcconexión de los servicios públicos con tarifa no doméstica $7.,500.00 
c.) ~1uha por rcconcxión sin autorización $1,462.50 

En ambos casos el corte deberá ser mediante corte troncal. 

V. Cuando el usuario se reconecte por cuarta ocasión sin conocimiento o aprobación del 
Organismo Operador una vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la fracción 1 
anterior de este artículo, el Organismo Operador suspender nuevamente los servicios 
públicos y se tendrá que pagar por servicio de multa lo siguiente: 

a.) Reconexión de los scrvícios públicos con tarifa doméstica S2.800.00 
b.) Reconcxión de los servicios públicos con tarifa no doméstica $3,500.00 
c.) Multa por rcconexión sin autorización S3,510.00 

En ambos casos el corte deberá ser de drenaje. 
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Para tos e.foctos de este artíc.ulo, se entiende por falta de pago cuando el usuario deja de pagar más 
de un período de consumo. 

Los derechos de rcconcxión establecidos en el presente artículo se causarán de manera adicional 
al adeudo que d usuario tenga por consumo de agua, servicios de drenaje o alcm1tarillado. 
imposición de m uJtas en términos de la Ley de Agua del Estado de Sonora y de esta I ,ey de 
Ingresos; o de cualquier otro concepto de cohro pendiente de ser cubierto por el usuario que solicite 
el servicio de reconexión. La aplicación de los conceptos de cobro señalados en este párrafo, no 
limitan .la aplicación de Jo establecido en el Código Penal para. el Estado ele Sonora. 

De acuerdo a lu establecido en la Ley di:: ;\ gua del Estado de Sonora, si:: podrá suspender el sen ·icio 
de drenaje o alcantarillado cuando se pague simultaneamcnt(! con el servicio de agua potable, y 
este último se encuentre suspendido por adeudos contraídos no cubiertos con el Organismo 
Operador o cuando la descarga no cumpla con los límites máximos estahlecidos por la Norma 
Oficial Mexicana aplicahle. 

Artículo 28.- En los casos que el Organismo Operador haya procedido a la suspensión de los 
servicios, queda estrictamente prohibido que los usmuios o cualquier otra perso1k1. utilicen 
mangueras o cua.lquicr otro instrumento que pretenda sustituir la fo.lta de medidor, de sus ni ples de 
conexión y de cualquier otro implemento que inutilice o pretenda inutili zar la medida tomada por 
el Organismo Operador. 

Con independencia de las sanciones qu¡: sean aplicables, el usuario deberá pag<ff el costo de los 
materiales y mano de ohra que sean utilizados en la regularización de la toma. 

Derechos por descargas contaminantes a la red de drena.je y alcantarillado 

Artículo 29.- En virtud de lo t:slablecido por l;:1 Ley 249 de Agua del Estado de Sonora y la Norma 
Oficial }\foxicana N0!\-1-002-SE!1,·1ARNAT- l996 en materia de descargas de aguas residuales, 
ambas facultan y responsabilizan al Organismo Operador del sistema de agua potable, 
alcantarillado y san~amlento para regular la calidad de las aguas residuales descargadas en el 
sistema de a lcantari llado provenientes de actividades productivas como industri a, comercio y 
servicios, exceptuándose de este control a las descargas doméstica!.; por lo que el Organismo 
Operndor mun icipal establece e instrnmcnta como medida de control que. estas empresas deberán 
de contar con su "Permiso de Descarga <le Aguas Residuales" expedido por d mismo organismo. 

Artículo 30.- Para e!Cctos del Artículo anterior se establece el "Programa de control de Descargas" 
y con ello el procedimiento para que el usuario obtenga su ''Permiso de Descarga de Aguas 
Residuales" en los términos siguientes: 

l. El Organismo Operador \1unicipal, a su juicio, determinará que usuarios estarán sujetos a este 
control y fo1marán parte de su padrón, esto basado en criterios técnicos del tipo y calidad de las 
aguas residuales descargadas. 

II. Se han.in rcqucrimit.:nlos por cscrilo a los usuarios clasificados en el pumo anterior, en este 
n:querimknto se informará la finalidad de este programa. 

III. Cna vez integrado el expediente se hard la verificación correspondien te que consisle en 
inspección fisic:a de las ínstalaciones de cada empresa y la toma de muestras de su descarga para 
el posterior anál isis de laboratorio, el costo de los análisis será pagado por la empresa a la cual se 
le realiz<m. Una vez obtenidos estos resultados se emitirá un dictamen técnico usando com.o marco 
de referencia los criterios de la }iorma OGcial Mexicana NOM-002-Sf.MARN AT- 1996 y se 
notificm·il en forma escrita al usuario sobre su siluación. 

IV. En caso de un dictamen técnico posítivo, el usuario recibirá, anexo a su notificación. su 
Pemliso de Descarga de Aguas Residuales. quedando el usuario obligado al pago de un derecho. 
cuyo importe se especifica en la tabla re.fcrida en este apartado. 

V. Para el caso de w1 dictamen técnico negativo, el usuario será noti licado dt: su incumplimiento 
donde se le inlOrmará que tiene derecho a una prórroga de treinta dias naturales para hacer los 
ajustes correspondientes, así también se le hará saber sobre la reclasificación de su tarifa de 
alcan tarillado que le pudiera ser aplicable en caso de persistir el incumplimiento, conforme a la5 
tarifas de1alladas en este apartado. Una Vt:1/. vencido este pJa,,.o s~ proc\~derá a la veri ficaciún 
correspom.liente tum¡induse cumo mueslras solo del o de los paráme1ros detectados en 
incumplimiento_. y con esto determinar ¡;umplimiemo u no de la nom1atividad, en caso de persistir 
la situación original, este usuario estará sujeto a h.1 rec!a.'>ificación de tarifa correspondiente y 
pagará el cosio de este muestreo extraordinar io, por otra parte, si se confirma que existe 
cumplimicnio se otorgará el permiso. El usuario pagará, además del derecho de su permiso, el 
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cargo resultante del costo del muestreo correspondiente que hubo necesidad de repetir y los que 
este solicite. 

VL La vigencia de los permisos será de 12 meses a partir del mes en que se otorgue el mismo; una 
vez vencida esta v-igencia, se reinicia el procedimiento para su renovación a pmtir del punto 
número tres especificado en este mismo miículo. Así también los usuarios que tengan una 
reclasificación en su tarifa ¡x,drán solicitar monitorco adicional con el fin de comprohar mejoras 
en la calidad de sus <lcs<.:arg:as, los cuales obtendrán de nueva cuenta su tarifa normal una vez 
comprobado d cumplimiento. El usuario pagará el costo de estos moniloreos solicitados. [n caso 
de que el análisis preliminar de la Condición Particular de Descarga (CPD) fijada tenga una 
antigüedad mayor a seis meses ya no será válida como base para otorgar el pem1iso y se deberá de 
actualizar esta información, a través de un nuevo muestreo. Los usuarios reclasificados en las 
tarifas B o C :y que no soliciten repetición de muestreo, estarán sujetos tamhién a muestreos con el 
fin de verificar los niveles de incumplimiento, con lo que se podrá determinm- tma nueva 
reclasificación en su tarifa. 

Derechos por descargas contaminantes a la red de drenaje y alcantarillado 

Artículo 31.- Los derechos por la expedición del Permiso para descargas de aguas residuales a la 
red de drenaje y alcantarillado, se cobrarán en base a la siguiente tabla: 

lndustria Tipo A 
T ndustria Tipo B 
Industria Tip..1 C 
Cocinas y Comedores 
Industriales 
(Jasolincras 

y Clínicas 

Lavanderías y rintorcrías 
Industriales 

Importe 
anual por 
permiso 
moneda 
nacional 
$7,815.00 
$4095.00 
$1.014.00 
$2,849.00 

Sl.643.00 
$4,896.00 
$1.624.00 

$3,006.00+ 

Hoteles 

Restaurantes. Panaderías. 
Pa.stclcrfasyTortillcrías$1Jll.Oü + 

$2,849.00 
Supermercados y Tiendas de 
Autoservicio 

Talleres Mecánicos 

Se entenderá por: 

$3,067.00 + 
$2.849.00 

mas 
+ 
+ 

' 

Importe aplicado por 
cada descarga, 

monitoreada en caso 
de existir 

$7,105.00 
$2,591.00 
No Aplica 

S2.591.00 

$1.246.00 
$3,748.00 
$1,476.00 

$2,591.00 

$1,192.00 
$2,591.00 

$2,591.00 
$2,591.00 

Industria Tipo A: Es aquella que utiliza agua directamente en sus procesos de producción y/o en 
procesos de mantenimiento, limpieza de instalaciones y equipo, enfriamiento de máquinas, etc. 

Industria Tipo B: Es aquella que sólo utiliza agua en servicios gcncraks (k sus empleados corno 
sanitarios, bru1.os, comedores y cafeterías: y 

Industria Tipo C: Las micro o pequeñas empresas que no generan contaminación y para efectos de 
certificaciones ambientales internacionales requieren del Permiso, el cual será solicitado 
voiuntariamente por estas mismas. 

Artículo 32.- La asignación del importe por pe1miso a usuarios de giros diferentes a los 
mencionados en la tabla del artículo anterior será basada en el costo del muestreo y análisis que se 
efectúe sobre los com¡x,nentes de sus descargas. 

Artículo 33,- El Organismo Operador otorgará de descarga de aguas' residuales 
especiales para aquellos casos requerirán tal como lo configuran, entre 

las descargas en sitio de aguas generadas en las actividades de alquiler de sanitarios 
la limpieza y desazolve de fosas sépticas y de fosas desgrasadoras de restaurantes y 

El importe por expedición del permiso anual de este tipo de Descargas de Aguas 
será el equivalente al de la industria tipo "A" rcfC.rida en el antepenúltimo pánafo del 

artículo 14 de esta Ley, teniendo el organismo pknas sitio de descarga. 
Además de lo anterior, por cada dcscargc1 individual se cobrarán 

Tipo de descarga Derct.·hos por metro 
Cúbico a descargar 
Moneda nacional 
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de fosas sépticas 
residuos domésticos e industriales no peligrosos)$ 14.50 

desgrasadoras restaurantes y giros similares)$ 17.00 
Aguas mixtas 
(Compuesta por combinaciones de los tipos anteriores) S 20.00 

Artículo 34.- Para efectos del control de descargas de aguas residuales se considerad 
incumplimiento por parte del usuario los siguientes: 

l. Hacer caso omiso de dar respuesta a un requerimiento de información, la cual deberá solicilarse 
por escrito, inforrnúndole el objeto y fin de esta solicitud. se deberán proporcionar los formatos 
necesarios y un liempo definido para enviar su n:spuesta: 

IT. "\"o permitir el acceso a personal autorizado del Organismo Operador a las instala<.:iones de la 
empresa para efectuar labores de inspección y vigilancia; 

III. Ko contar con un registro de muestreo adecuado en sus instalaciones, necesario para llevar a 
cabo los monitoreos correspondientes, siempre y cuando se le haya solicitado por escrito y 
brindado un plazo razonable de 15 a 30 días para llevar a caho estos trabajos. 

IV. No cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes fijados en la Nonna Oficial 
:tv1exicana NOM-002-SE.MARKAT-1996 o condición particular de descarga (CPD) de su empresa 
después de haber sido agotado el procedimiento correspondiente indicado en esta Ley. 

V. El usuario autorizado con permiso que no mcmtcnga los niveles de calidad aceptables en función 
de su CPD fijada en el permiso, ya que estará sujeto a la toma de muestras para verificar su 
cumplimiento durante la vigencia de su penniso. Para tal efeclo se estahh:ce en esta situación un 
margen dl' tolerancia de un máximo <le incumplimiento del 25~1(1 de los parámetros monitoreados. 
al sobrepasm este límiLe se procederá a la aplicación de la modificación tarifaria correspondiente 
hasta que se demuestre de nuevo el cumplimiento. 

VT. No cumplir con una o más de las condiciones 
el Organismo Operador para la regularización de 

un convenio de prórroga otorgado por 

VIL Efectuar descargas de aguas residuales a las redes de alcantarillado. sin contar con el 
respectivo permiso; 

Vlll. Hacer caso omiso a solicitudes que el Organismo Operador disponga sobre mantenimiento a 
instalaciones existentes o al ordenar que se construyan, instalen o amplíen interceptores o trampas 
de grasa, sedimentadores, coladeras, crihas, desarenadores o cualquier otra medida que sirva para 
el control de la contaminación deJ agua y la protección de la red de alcantarillado y saneamiento; 

IX. No cubrir los pagos por conc<.:pto de permiso de descarga de aguas residuales y de análisis de 
aguas residuales subsecuentes; y 

X. Los demás casos que señalen las leyes, reglamentos, circulares y otros disposilivos de carácter 
general. 

Artículo 35.- El Organismo Operador podrá obligar a sus usuarios del sistema de alcantarillado a 
contar con las instalaciones mínimas requeridas de retención de grasas y aceites, así como 
desarenadores para el control de sólidos sedimentables a aquellos usuarios que se encuentren en 
los siguientes giros: Industria de Alimentos, Mercados, Restaurantes, Cocinas, Talleres Medmicos 
de Todo Tipo, Expendedores de Combustibles y Lubricantes en general, todo aquel usuario que 
pueda descargar aguas residuales con presencia de grasas y 

Para tal efecto se solicitmá por escrito, al usuario que no cuente con dichos sistemas, la 
construcción o instalación de los rnismos, otorgando el organismo tm plazo razonable de 15 a 30 
días naturales como plazo para su ejecución, El incumplimiento a esta disposición ocasionará, en 
primera instancia la aplicación de una multa de 60 vsrn vigenlc, y en última instancia y 
considerando la gravedad de la se procederá a la cancelación definitiva de la descarga, 
así corno del servicio de agua potable, hasta que el usuario cuente con las 
instalaciones adecuadas. 

Artículo 36.- El Organismo Operador. con el tin de prevenir problemas en la red de akanlarillado 
y en sus instalaciones de saneamiento, previo a los contratos de los servicios de 
alcantarillado a sus nuevos usuarios no domésticos, facultades supervisar y solicitar, 
en su defecto, la construcción y/o instalación de sistemas de nrc,1rn1,m,ier,1n nt:Tes,u-ios según las 
actividades que se rcalizarún en d inmueble y será de carácter obligatorio para poder otorgar las 
factibilidades de estos servicios. 
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D NOM-Norma Oficial Mexicana (NOM-002-SEMARNAT-l '/96) 
0 CPD = Condición Panicular de Descarga 
:.: DBO = Dcmund.i Bioquímica de OxígL~no 

SST = Sólidos Suspendidos Totales 

Cobro de adeudos anteriores y sus recargos 

Artículo 37.- Tomando como base y apoyo lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado Sonora, el 
Organismo Operador implementará en el ejercicio fiscal del 2021 las acciones y sustanciará los 
procedimientos que resulten necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores además de los 
recargos generados, para de ese modo elicic::nlar la cobranza por lo que rcspcda u m.k:udos vc.m:ülos 
a favor de este. Organism.o. 

Para efecto de lo anterior, el Organismo Operador, llevará a cabo el procedimiento económico 
coactivo establecido en el Código Fiscal del Estado de Sonora, parad cobro de los adeudos a su 
favor por los diversos conceptos establecidos en esta Ley, en virtud de lo cual, el Organismo 
Operador o a quien este determine, corresponderá recibir y ejercer los gastos de ejecución y demás 
conceptos que se generen por el citado cobro de confonnidad con el último párrafo del artículo 41 
de la presente norma. 

Artículo 38.- La mora en el pago de los servicios que presta el Orga.J."li~mo Operador, facultará a 
éste para cobrar recargos a ra7.Ón del 10% (dic7. por ciento) mensual sobre el saldo insoluto vencido 
y se cargará i:n d recibo siguiente. De igual fonna, dit:ha tasa moratoria scril aplicable al 
incumplimiento de pagos derivados de convenios de pago formalizados por desarrolladores de 
vivienda, comerciales, de servicios y/o recreativos o de cualquier otro tipo. 

El organismo operador podrá reducir hasta un 100% en los recargos a aquellos usuarios en general, 
desarrolladores de vivienda, comercial e industrial que regularicen su situación de adeudos 
vencidos durante los tres primeros meses del ejercicio fiscal 2021. 

Adc.111.ás de lo aotcrior, cuando el Organism.o Operador utilice servicios de cobranza.o mecanismos 
para embargar y/o t:jecutar bienes asegurados a persomrs morosa::;. éslas eslarán obligadas a cubrir 
los costos que impliquen el restablecimiento de cualquiera de aquellos servicios yio mecanismos. 

Pagos en especie 

Artículo 39.- Para que se proceda a la recepción de pagos en especie, dehen'm cumpl ir'.'>e los 
siguientes requisitos: 

T. El adeudo que se pretenda liquidar mediante el pago en especie y el o los bienes que se pretenden 
dar en pago. deberán superar el valor a una canLidad equivalente a mil veces el salario mínimo 
diario general vjgcntc en la localidad. 
II. AcrcdiLar que: 
a) El deudor se encuentra en delerminadas circunstancias socioeconómicas que no Je permiten 
liquidar el adeudo de otra forma, o 
b) Que la transacción en especie implica wia clara e ii1dudablc oportunidad para el Organismo, o 
c) Que por el caríicter o nalUrnleza del bien o los bienes a entregarse en pago con respecto de la 
deuda. se considere que se materializa la figura de la compensación. 

Recursos deri, ;ados de cooperaciones o aportaciones 

Artículo 40.- El Organismo Operador podrá aceptar los recursos provenientes de legítimas 
cooperaciones o apom1cioncs voluntarias que realicen cualquier persona, instituciones públicas o 
privadas, cuando tengan el propósito de apoyar al Organis1110 Operador sin impl.icar comprorniso 
u obligación de realizar acción alguna por pru-te de ésta como condicionanlc para la rec.epdón de 
la cooperación o apo1taci611, 

Otros ingresos 

Artículo 41.- En este rubro se engloban todos los ingresos que no se encuadre.nen los conceptos 
anteriores y que no constituyan ingresos para inversión. 

Artículo 42.- Cuando por cualquier circunstancin el Organismo Operador ~uminislrc agua potable 
en vehículos-cisterna, dicho Organismo Operador cohrará a razón de $15.00 pesos por cada 200 
litros o fracción . 

.P,ua el caso de sumin.istro de agua potable en gar7..as, la tarifo será de $20.00 el metro cúbico o 
fracción, y deberá utili:airst: exclusivamente para uso doméstico. 

Artículo 43.- Se considerarán como usuarios infractores a quienes: 
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!. Se opongan a la instalación, cambio o reubicación de aparatos medidores, incluyendo macro 
medidores a e.argo de empresas urbanizadoras, desarrolladoras o fraccionadoras 
JI. No brinden las fo.cil!dadcs básicas necesarias para la torna de lectura del aparato ml.-<lidor; 
TTT. Causen desperfeclos al aparato medidor, violen los sellos Jd mismo, alteren el registro o 
consumo, provocando que el propio medidor no registre el consumo de agua, así como retirar o 
variar la colocación del medidor de manera transitoria o definitiva. sin la autorización 
correspondiente. 
TV. Careciendo o teniendo limitado o suspendido el servicio, se conecten a la red de agua potable, 
drenaje y alcantarillado por sus propios medios. sin autorización por cscriio del Organismo 
Operador; 
V. Imp idan la pnlctica de vi siras de inspección o nieguen los datos requeridos por el personal del 
Organismo Operador p;:ira. vclificar e l cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, lr-1 Ley de 
Agua. del Estado de Sonora y demás disposiciones legales aplicables; 
VI. Arrojen o depositen sustancias tóxicas peligrosas y Iodos provenientes de los procesos de 
tratamiento y disposición de aguas residuales, en la red de drenaje municipal: 
VII. Ejecuten o consientan que se realicen provisional o permanentemente derivaciones de agua o 
drenaje; 
Vil!. Proporcionen servicios de agua en forma distinta a la que señala la Ley de Agua del Estado 
de Sonora: 
IX. Se nieguen a reparar alguna fuga de. ;¡gua que se localice en su predio; 
X. Desperdicien ostensiblemente el agua o no cumplan con los requisitos) normas y condiciones 
de uso eficiente del agua: 
XI. Impi.dan ilegalmente la ejecución de obras hidrtn,licas en vía públ ica; 
XII. Causen daños a cualquier obra hidráuhca o red de distribución; 
XIII. Descarb'llen aguas residuales en la red de drenaje sin contar con el permiso correspondiente. 
o haber manifestado datos falsos para obtener d permiso de referencia: 
XIV. Recihan el servicio público de agua potah!e, agua residual tratada o drenaje, alcantarillado y 
tratamiento de ias aguas residuales en las redes de drenaje, sin haber cubierto las cuotas o tarifas 
respectivas; 
XV. Tratándose de fraccionadoras, urbani:1..adoras y desarrolladoras, que no se: aj usten al proyecto 
autorizado o a la instalación y conexión de agua potable y alcantarillado; 
XVL Tralám!osc di.; personas Císicas u morales fraccionadora-;, urhani;,.adoras y/o de.sarroll adoras, 
que no se ajusten al proyecto autorizado por el Organismo Operador, de con~xi6n de agua potable 
y alcanrariJlado e instalación con supervisión del Organismo Operador; asimismo, no realicen en 
calidad, tiempo y forma, la frmnalización del Acta de Entrega-Recepción de b infraestructura 
hidráulica, del <lesanollo que corresponda; e 
XVll. Incurran en cualquier otra violación a los pre<;eptos que se11ala esta Ley, l.i Ley de Agua del 
Estado de Sonora, Reglamento de la prestación y uso de los servicios públicos de agua potahlc, 
dremüe, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales y demás dispos iciones legah:s 
aplicables. 
Para efodos dd presenle artículo y del artículo 47 de la presente Ley, el término usum·ios 
compre11derá también a las empresas urbanizadoras. fraccionadoras y/o desanolladores de 
vivienda, comerciales, industriales, de servidos yio recreativos o de cualquier otro tipo. 

Artícu!o 44.- La.s inírac.;iones a que se rdíere el artículo ankrior ser.in sancionadas 
administrativamente con multas de acuerdo a lo estahlecido en los artículos 177, 178 y 179 de la 
T ,ey de Agua del Estado de S011ora 

A usuarios que no siendo reincidenles a partir de la fecha 1 de enero del 2021, paguen el importe 
total de la multa interpuesta por desperdicio de agua y/o riego fuera del horario establecido en la 
Ley de Agua del Estado de Sonora, dentro de los l 5 días siguientes a la fecha de la formulación 
del act.::i de infracl.'.i(m e imposición <le mulla,. obtendrán una reducción del 30%) del monto 
impuesto. Este descuento aplicará sol,i para usuaiios con truifa doméstica. 

En el caso de los usuarios infractores previstos en la fracción XIV del artículo 46 de esta Ley, 
independicnlemente de la aplicación de la mulla que l.'.orrespnnda, d Organismo Operador Lcnd.rá 
la facultad de s uspender el servicio de manera inmediata, y la persona esla rá obligada a cubrir el 
agua consumida, retroactivamcntc al tiempo de uso, así como las cuotas de contratación 
correspondientes en una sola exhibición. [n caso de no cubrir los importes que se determinen en 
un plazo máximo de 48 horas se suspenderá el servicio desde el troncal, arlcmás el Organismo 
Operador podrá interponer la denuncia penal c.orrespondienle. 

Artículo 45.- Cuando existan propuestas de desarrollos habitacionales, comercia l, industrial, de 
servicios, recreativos, camp,~.strcs y/o especiales~ en aquellos sectores de este Mun icipio en los 
cuales el Organismo Operador no cuenle con disponibilidad dd recurso agua y la infraes trul.'. tura 
ncct~saria p.u·a proporcionar los st~rvicics de .igua potable, drem~c y akantarillado, dicho 
Organismo Operador púdrá dictaminar como no viable la prestación de esos servic ios púhlicos en 
el sector o scc.t.orcs propuestos, o bien, podrá condicionar la referida viabilidad al evento de que 
los propios desarrolladores o fraccionadorcs ejecuten las ac<.:ioncs ncccs::irias para la adquisición 
de derechos de agua y conslrucción de las obras requeridas y/o efedúen las aportaciones que 
resulten necesarias parz, la introducción áe dichos servicios. 
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At1ículo 46.~ El Organismo Operador ti:.ndní facultad para cobrar derechos correspondientes a 
servicios de carúcter administrativo por los siguientes conceptos y en base a !as siguíentc.s cuotas: 

J. Por cambio de nombre en el recibo d.c agua y alcant:ariUado, a razón de $140.00 Cuando se 
transfiera la propiedad de un inmueble con sus servicios públicos, el nuevo propietario se 
subrogará en los derechos y obligaciones derivados de la contratación anterior, si esle inmueble 
tiene deuda el nuevo propietario tendrá la obligación de pagarla. 

11. El Organismo Operador en base a lo establecido en el ordenamiento del crecimiento de la 
ciudad, tendrú la facultad de oiorgar factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario para desarrollos habitucionules, comerciales. industria.les, rt~creativos, campestres y/o 
especiales en ese contexLO, con la salvedad o rcstriéci<'mcs en cuanto a disponihi.li<la<l <le las fuc.n1es 
de abastecimiento, capacidad de infraestructura hidráulica. y sanitari~1, cuotas de servicio (nivel 
topográfico) y demás que no permitan brindar los servicios cfidcntemente. Por cada solicitud del 
dictamen de factibilidad de servicios, ratificación o renovación de proyecto de desarrollos 
habitacionales de más de diez viviendas, la cuota.sera a razón' de 100 (cien) veces el salario mínimo 
diario vigente en la ciudad, más el impuesto al valor agregado (IVA). El pago de los derechos por 
el trámite de factibilidad de servicios es totalmente independiente del sentido en que se emita el 
respectivo dictamen, por lo que no prejuzga sObre la viabilidad del servicio y tendrá la v igencia y 
condicionantes que se estahle/,Ca en el propio d ictamen. 

lJI. El Orgmlismo Operndor, podrá otorgar los siguientes servicios por los cuales cobrará la 
contraprestación que continuación se. indican: 

SERVICIOS 
a) Expedición de estados de cuenta 
b) duplicado de recibos del sistema 
e) duplicado de recibos hechos a mano 
d) Cana de no adeudo 

MULTAS 

$ 102.00 
$ ,o.oo 
$ 10.00 
$140.00 

a) Regar jardines y pla ntas en horarin de mayor 
Consumo (de OR a 18 horas) $700.00 

b) Regar calles $700.üü 
e) Lavado de ~utos con chon·o de agua (manguera) S70ü.OO 
d) Lavado de banquetas con chorro de agua (manguera) $700.00 
e) Desperdic io de agua por descuido o negligencia. $800.00 
t) Por instalación de toma clandestina (Arí. 177 fracción IX 

De la Ley de Agua del Estado de Sonora) 
Dornesüca 
Comercial o lndustriaJ 

l .a multa una vez aplicada no se aju~tará. 

Sl:CCION ll 

$ 1.500.00 
$11.934.00 

POR EL SERVICIO me ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 47.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietaIÍo!'i y poseedores 
de predios con~1.ruidos o de predios no edificados o baJdíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un dere-.:ho en base al costo toü1I dd servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su p restación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Fcdt~raJ de Electricidad1 más el número de ios propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de H.1cienda Municipal. 

En el ejercicio 202 1, será tma cuota mensual de S25.00 (Son: Veinticinco pesos OOí lOO M .N.), 
como tari fa general, misma que se pagará irímestralmcnte en los servic ios de enero, abrí!, julio y 
octubre de cada año, pudiéndose hacer por ammlida<l anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá real izarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en !a-; instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamienlo podrá ceJebrar convenios 
con la Comisión Fe.deral de Electric idad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el imr,orte respectivo se pague en las fechas que seiialen los recibos que expida la Comisión 
FederaJ de F.lcctric idad o .la institución con !a que haya cc.lcbrado el convc.n io de referencia. 

Con la finalidad de no aftx:tar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de$ 10.00 (Son: Diez pesos 00/100 ivt.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIONIII 
POR SERVICIO DE LIMPIA 
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Artículo 48.- Por la prestación del se.rvicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposic-ión fina! de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las siguientes cuotas por concepto de: 

Porm2 

1.- Limpie:;,.a de lotes baldíos y casas ahandonada-, 0.91 

En caso de omisión aJ artículo anterior se tendrá una multa de $1 61.00 

SECCIOl'i rv 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 49.- Por los servicios que se presten en materia de, panteones, se pagarán derechos 
conforme a la<; siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de .Medida y 
ActuaJización Vigente 

l.- Por la inhumación. exhumación o re inhumación de 
cadáveres: 

a) En fosas 
l .- Para adultos 
2.- Para uiños 

6.00 
4.00 

Artículo 50.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así como aquellas inhumaciones que, de 
conformidad con las disposiciones admioistrarivas que emitan los .::yuntamientos, sean a título 
gratuitos, no cuusarán los derechos (1 que se refiere este capítulo. 

Así mismo cuando alguna autoridad en cum.pl.imicnto de sus atribuciones determine la 
cxJnm1ación_. rcinhumación o cremación de c<1dúveres, restos humanos o restos humanos áridos. 
dichas ae-tivid¡idcs se realizarán en forma gratuita. 

Artículo SI.- Cuando el servicio público de panteones se preste fo.era del horario de trabajo se 
causará cJ doble de los derechos. 

Artículo 52.- 1,as agencias funerarias deberán de recaudar o retener los derechos que por concepto 
de inhumaciones, correspondan al .Ayuntamiento~ los cuaJcs deberán ser enterados n la Tesorería 
Municipal, dcnn·o de los primeros 5 días de cada mes, ocasionando la mora de dicho entero los 
recargos respectivos conforme a la tasa que corresponda. 

SJ:CCIONV 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 53.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- El sacrificio de : 
a) Vacas 

SECClO'.'/ VI 
TRANSITO 

Ve.ces la Unidad de medida y 
A.ctuali7.ación Vigente 

3.50 

Artículo 54.- Por los servicios que t:n maieria de u-ánsito preskn los Ayuntamientos, se pagarán 
derechos confonnes a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidild de m(>(lid:J) 
Actualización Vigente 

l.- Almacemtjc de vehículos (corralón). 
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a) Los vehículos ligeros hasta 3500 kg. 
diariamente por los primeros 15 días. 

b) Los vehículos pesados con más 3500 kg. 
Diariamente por los primeros 15 días. 

En ambos casos, después de los primeros 15 días, el costo 
por almacenamiento diarios, aumentará en un 5% sobre 
el importe establecido como cuota diaria. 

2.- Autorizac ión para Eswcionamiento 
Exclusivo de Vehículos. 

SECCJON Vll 
DESARROLLO URBANO 

2.00 

4.00 

47.00 al mes 

Artículo 55.- Por los servic ios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se causarán los 
sigui entes derechos. 

Artículo 56.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción. se 
causarán los siguientes derechos: 

J.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para ob ras cuyo volumen no exceda de 30 m2, el 3 
al millar sobre el valor de la obra; 

b) Hasta por 360 días, para obras cuyo vo lumen sea mayor de 30 m2, e l 4 al millar sobre el valor 
de la obra; 

TI.- En licencias de tipo comercial , industrial y de servicios : 

a) Hasta por 360 días, para obras cuyo vo lumen se comprenda en más de 200 m2, el 9.36 al millar 
sobre el va lor de la obra. 

ITT. - Para la emisión del cenificado de te rminac ión de obra se pagará previo a l inicio del trámite, 
por edificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) .- Para uso habi tacional por edificio 
VUMAV 

1.- De I a 60m2 de construcción, harda y cercos 
2.- Mayor de 60 hasta 100 m2 de construcción 
3.- Mayores de 100 m2 de construcción 

b).- Para uso comercial, industrial y de servicios, por edific io 
1.- ! lasta 60 m2 de construcción 

4 
20 

2.- Mayor de 60 hasta 100 m2 de construcción lO 
3.- Mayor de 100 m2 de cons1rucción 30 

e).- Para edificios ubicados fuera de la mancha urbana se cobraran las tarifas anteriores mas un 
15'% adi cional. 

IV. - En materia de Fraccionamientos y licencias de uso de sucio, se causarán los siguientes 
derechos: 

a) Por la expedición de licencias de uso de suelo, el 9 % de la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, por metro cuadrado. Tratándose de fracc ionamientos habitacionalcs o comerciales bajo 
el régimen de condomin io, el 4% de la Unidad de Medida y Actuali zación Vigente, por metro 
cuadrado, du rante los primeros 250 metros cuadrados del área vendible y el 2%, de dicha unidad, 
por cada melro cuadrado adicional. 

b) Por la autorización para el cambio de uso de suelo o para el cambio en la clasificación de un 
fracc ionamiento que se efectúe de conformidad con el artículo 95, de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente. 

e) Las li cencias de uso de suelo serán de carácter anual, y el costo de su renovación será el 50% 
del costo pagado en el trámite de la misma en la primera vez. 

Artic.u lo 57.- Las Licencias de funcionamiento de obras 1endrán lll1 coslo de 10 VUMAV, y 
serán v igentes por un año, debiendo renovarse anualmente. 
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Artículo 58.· Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuehles 
que realicen los Ayunlam.ientos, en los términos del Capítulo Cuaito del Título Séptimo de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho de $98J.OO, por cada documento. 

SECCION Vlll 
OTROS SE:RVJCIOS 

Artículo 59.- Las actividades señaladas en el presente aitículo causarán ias siguientes cuotas: 

J.- Por la expedición de: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualizaci(m Vigente 

a) Certificados. 2.00 
b) Licencia.,;;, y permisos especiales 

1.- Vendedores ambulantes 3.00 
2.·· Anuencias para buiJcs y eventos 6.00 

e) Certilicaci(m de Documentos a l Registro Púbiico y Propiedad 5.00 
d) Diversos ripos de cartas 2.00 

SECCION IX 
ANIJf:NCfAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN 

MATERIA DE BEBIDAS C01' CONTENIDO ALCOHOLICO 

Articulo 60.- Los servicios de expedición de anuencia..,;; municipales para tram itar licencias para la 
venta y consmno de bebidas con contenido alcohólico. expedición de guías de transportación de 
hehidas con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo ele giro 
del es1ablecirniento o evento de que se trate conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Por la Expe.dición de Anuencias Municipa]es 

l.-Cm1lina. Bifüff o Boliche 
2.-Rcstaurnntc 
3.-Ticnda de J\ulo servicio 
4.-CenlJo de Eventos o Salón de Baile 
5.-Hotcl o :\1otcl 
6.-Centro Recreativo y Deportivo 
7.-Tienda de Aharrotes 

Il.- Para la expedición de autoriz,K.iones eventuales, 
por día, si se trara de: 

l.- Bailes, Graduaciones, Bailes Tradicionales 

Veces la Unidad d e M.edida y 
Actua lización Vigente 

600.00 
100.00 
300.00 
400.00 
2110.00 

50.00 
.100.00 

14.00 

CAPITULO TERCERO 
m: r.os PRODUCTOS 

S!cCCION UNICA 

Artículo 61.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, cnuncia1ivamente, de las 
siguientes aclividades: 

1.- Servicio de fotocopiado de documentos a terceros 
2.- .Enajenación onerosa de bienes muebles 
3.- Enajenación onerosa de bienes inmuebles 

$1.60 e/u 

4.- Otorgamiento de !inanciamicnto y rendímjcnto de capital 
5.- Venta de formas impresas $5.89 e/u 

Sl76.74 e/u 6.- Por mensura, remensura, deslinde o loe. de lotes 
7.- Renta de cam ión de volteo y pipa 
8.- Rcnrn de rctro..:.xcav,idora 
9.-Renta de motoconformadora 
'J 0.-Venta de placas con número para nomenclatma 

S32 l .00 hr!nü q uina 
S536.00 hr/m¡¡quina 
$643.00 hrhnúquina 

$ l 09.00c/u 
de las edificaciones en los Centros de Pohlación del Municipio 

11.-Venta de Planos de centros de Población del Municipio $268.00 e/u 
12.- Renta de Revolvedora Sl03.00 hr/máquina 
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Artículo 62.- [ l monto de lo s productos por la enajenación de lotes en los Pan teones Mun i.cipaks 
se cstublcccrá unualm.c.nt.c por los ayuntamientos, en tarifa~ que se publicar{m en los lablcros de 
avisos <ld prnplo ayunt.amiento y en Boietín O IJc ial del Gobierno del Estado. y regir.in del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada afio. 

Artículo 63- FI costo de enajenación <le lotes en el panteón municipal scnt de 5 Veces la Unidad 
de :V1edida y ActuaJización Vigente, por lote. 

Articulo 64.- El monto de los productos por la cn~jena.cióri de hiencs muebles e inmuebks esta rá 
dt:krminado por acuerdo del Ayuntamiento con hase en el procedimiento que se eslablccc cn el 
Capítulo Cuarto del Título Sépt.imo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Ar tíc.ulo 65.- El m(lnto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará deterrni.nadú púr los contratos que se est.able2.can con las In:-.tituciones respectivas. 

Artículo 6(;.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e- inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPITL'LO C UARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SF.CCION IJNICA 
MLLTAS 

Artículo 67.- De las multa<:> impuestas por la autoridad municipal por violación a las d ispos iciones 
de las Leyes <lt; Tránsito J el Estado de Sonora, y de la presente Ley, así como del Bando de Policía 
y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las dcmós disposiciones de o bservancia 
general en la jurisdicción territorial del )..fonicipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas 
normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas de tránsito. de acuerdo a las leyes y 
nonnatividadcs que de ellas emanen. 

Articulo 68.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 231 de !a ley de Trán:-;ito del 
Estado de Sonora, se impondrá multa equivalente de l a 30 Veces la Unidad de l\·1edida y 
Actualización Vigente. 

Articulo 69.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 232 de la ley de Tránsito del 
Estado, se impondrá multa de 6 a 20 Veces la Unidad de 1-íedida y Actualización Vigente, excepto 
lo establecido en el inciso a) que será de 10 a 50 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

Art iculo 70.- Por las Infracciones a que hace referencia el artículo 233 de la ley de Tránsito del 
Estado de Sono ra, se aplica rá multa equi valente de 5 a 6 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente . 

Artíc.u lo 71.- Por las infracciones a que hace. referencia el artículo 234 de la ley de TránsiüJ del 
Estado de Sonora, se a_plica rá multa equivalente de 10 a 20 Veces la Un idad de Medida y 
Actualización Vígcnt.c, excepto la establecida en los inciso s a) y j) que será de 8 a 10 Veces Ja 
Unidad de Medida y Actua lización Vigente. 

Artículo 72.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 215 de la k y de Tránsito del 
Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de 8 a 10 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, en las establecidas en el inc iso f), g) y k) que serán de I a 2 Veces la {}ni.dad 
de Medida y Actua lización Vigente. 

Ar ticulo 73.- Por las infracciones a qt1e hace rt fe.rem:.ia d artículo 236 de la ley de Tránsito del 
Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de 4 a 8 Veces la Cnidad de Med ida 
Actualización Vigente al que incurnm en las infracciones señaladas en los incisos h)j ), k) , l)_ 
o), p), q), r), s)o u) y v); y de 4 a 5 Veces la Un idad de Medida y Actualización Vigente al que 
incurra en las infrncciones sefialadas en los incisos a), b), d), f), g), i), n), ñ), y t); y de S a 10 Veces 
la Unidad de J\·1edida y Actualización Vigente al que incurra en la infracción señalada en el inciso 
e). 

Artículo 74.- Por las infracciones a que se hace referencia el miículo 238 de la ley de Tránsito del 
estadCJ de Sonora, en que incurran personas que no sean conductores de vehículos, se sancionarn 
con multa equivalente de 5 a l O Veces la Unidad de. Medida y Actualización Vigente. 

Articulo 75.- Por las infracciones a que se hace re t'e.rencia el artículo 229 de la ley de Tránsito del 
estado de Sonora, S i la infracción es pagada dentro de las 24 horas siguientes a la fecha de su 
imposición se descontara un 50~~) de su importe; si es pagada después de las 24 horas y dentro de 
los tres días siguientes a la fecha de su imposición se descontara 25% de su valor, con c:xccpción 
de las siguientes infracciones; 
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l. Conducir con exc.eso de velocidad en L.ona escnlar 
JT. Conducir en exceso de velocidad 

TTT. Conducir en estado de cbricdwl o bajo los efectos de drogas. 
IV. lnsultm o no respetar a los elementos de Tránsito y seguridad pública. 
V. Cuando el vehículo haya sido detenido. 

Vl. Estacionarse en cajones exclusivos para personas con discapacidad. 
VII. Conducir sin licencia vigente o sin ella. 

VTil. F.fcctuar salida violenta o vueltas violentas . 
IX. Ocasionar choque, darse a la ruga. 
X. ReaJizar competencia. d.c vehículos en las vías públicas. 

X.T. Por dc.·sobcdeccr tránsito. 
XII . Por e::;tacionarsc en zona prohibid,;ts. 

Xlll. PM conducir con menor en brazos 
XIV. Por no conceder el paso a unidades de emergencia. 
XV. Por falta de precaución en c.l manejo. 

XV1. Por obstruir circulación. 
XVII. Por pcnnitir el manejo a persona no autorirnda (menor de edad) 

Articulo 76.- l)c acuerdo a lo establecido en el mtículo 226 de la ley de Tránsito del Estado de 
Sonora, a! infractor rcincidcntc1 se le aplicara el dobk de la multa que con-csponda ~ la infracción 
con1c1ida. 

Para los efectos de esta Ley, se considera como reincidencia la infracción de una misma 
disposición en las de tres ocasiones diversas durante el lapso de un afio, contando a partir de la 
primera. 

El pago Ue la multa deberá hacerse en la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal, 
dentro del Ténníno de quince días a partir de Ju focha en que se impuso ia misma. 

Artículo 77.- Para promover algún recurso de inconformidad o impugnación .. este se deberá 
interponer ante d Juez. Calificador por cscriio, dentro de los S días háhiles siguientes en que se 
hubiere ootiticado o aplicado la sanción que se pretende r~vocar. Después de los c inco días de la 
imposición de la infracción, es facultad de Tesorería Municipal detcrminnr alguna consideración 
o descuento romado en cuenta la gravcdt1d y n:incidc.:ncia de la falta cometida y su condic.:ión social 
y económica. 

Artículo 78.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer ctCctivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
eslarán ohligadas a pagar los gastos de cjccuci{m de acuerdo a lo establecido en d Código Fiscal 
del Estado ck: Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 79.- E l monto de los Aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
diversos, estarfü1 detenninados de acuerdo a Jo señalado en el a11ículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municiral. 

TITULO n ;RCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 80.- 11urantc el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Benjamín 
Hill , Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en e1 Titulo Segundo. por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Tomo CCVI 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 

1103 

Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

Jmpuc::itos sobre loterías, ri:fos y sorteos 

1200 lmpuestus sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 
1 .- Recaudación ai1uf1l 

2.- Recuperación de rezagos 

Parcial Pre~upu~sto 

488,868 

137,580 

10 

lO 

626,448 

Total 

$792,308.00 
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1202 

1204 
1700 
1701 

Impuesto sobre trnslación de dominio de 
bienes inmuebles 

impuesto predial ejidal 
Accesorios 
Recargos 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 

2.- Por impuesto predial de ejercic ios 
anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Scn1icios 

4301 Alumbrado públ ico 
4.304 Panteones 

l.- Por la inhumación, exhumación o 
rcinhumación de cadáveres 

2.- Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

! .- Sacrificio por c::ibc:r.a 
4308 Tránsito 

1.- Almacenaje de vchfc.ulos (corralón) 

2.- Autorización p/estacionamiento 
exclusivo vehículos 

4310 Desarrollo urhano 

1. - Expedición de licencias de construcción, 
mo<lifo.:ación o reconstrucción 

2.- Por la .;xpcdición del documento que. 
contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 

3.- Licencias de uso o cambio de uso de 
sucio 

4.- Certificado de Terminación de obra 

5.- Licencia de funcionamiento 

Por la expedición de anuencias para tramitar 
4313 licencia~ para la venta y consumo de 

bebida,;; con contenido alcohólicas 

431 4 

1.- Cantina, billar o boliche 
2.- Restaurante 
3.- Tienda de autoservicio 

4 ... Centro de eventos o salón de baile 

5.- Hotel o mote! 

6.- Centro recreativo o deportivo 

7.- Tienda de abarrotes 

Por la expedición de autúrizaciones 
cvcntuaks por día (eventos sociaks) 

2 .- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 

43 17 Se.rviClo de limpia 

1.- Limpieza de lotes bal.dí.os 

4318 Otros servicios 

l .- Expedición de certificados 

120,000 

12 

45.828 

2,808 

43,020 

$455,1)16.00 

350.700 
672 

12 

660 

2,760 
2,760 

24 

12 

12 

87.384 

77,340 

12 

10,008 

12 

12 

84 

12 
12 
12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

13,368 

13.332 
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5000 

5100 

5103 

5104 

5106 

5108 

5 11 2 

51 !3 

6000 

6100 

6101 
6105 

6 109 

6114 

6200 

6202 

6203 

6204 

7000 

7200 

7201 

8000 

2.- Certificar.:ión de docurnenLos por hoja 

J .- Certificación de documentos al registro 
pllbl ico y de la propiedad 

4.- Licencia y permisos especiales -
anuencias (vendedores ambulantes) 

Productos 

Productos de Tipo Corriente 

Utilidades, dividendos e intereses 

Vema de placas con número para 
nomenclatura 

Venta de planos para centros de población 

Venta de formas impresas 

1.- Venta de formas impresas 

Servicio de fotocopiado de documentos a 
particula rc.s 

Mensura, remensura, deslinde o 
localización de lotes 

Apro\'echamientos 

A¡lrovechamientos de Tipo Corriente 

Multas 
Donetivos 

.Porcentaje sobre recaudación sub-agencia 
fiscal 

Aprovechamientos diversos 
1.- Fiestas regionales 

Aprovechamientos Patrimoniales 

Arrendamiento de bienes muehles e 
inmuebles no sujetos a régimen de dominio 
púhlico 

Enaj enación onerosa de bie.nt s muebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

Enujcnación onerosa de bienes inmuebles 
no su_jelos a régimen de dominio público 

logresos por Venta de Biene.s y Servicios 
(l'aramunidpalcs) 

Ingresos de Operación de Rntidades 
P~1ram unicipales 

Organismo Operador Municipal de Agu..1. 
Potable. Alcantarillado y Saneamiento 

Participaciones y A.portac.ionc-s 

8.100 Partidp::1ciones 

8 l 01 Pondo general de partic.ipac.iones 

8102 17ondo de fomento municipal 

8103 ParLicipacionts estatales 

12 

12 

12 

12 

12 

2 1,600 

12 

12 

12 

12 

12 

37,404 
[2 

34,020 

12 

45,060 

12 

12 

2,832,204.00 

1:1, 17 1.612.90 

3.921,519.76 

225.293.00 

$21,660.00 

Sll 6,532.00 

SZ,832,204.00 

$26,958,409.56 
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8104 

8105 

8106 

8108 

8109 

8110 

8113 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a bebidas, alcohol y 
tabaco 

Tmpuesto sobre automóviles nuevos 

Compensación por resarcimiento por 
disminución dt'.l !SAN 

Fondo de fiscalización y recaudaci.ón 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la gasolina y diese! 
Arl. 2º A 1'"rac . ll 

!SR Enajenacion de bienes inmuebles 
Art.126 LISR 

8200 Aportaciones 

8201 

8202 

f ondo de aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 

Fondo de apoiw.cioncs para la 
infraestructura social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

180,553.99 

98,051.38 

38.059.54 

3,250,193.52 

436.978.1 0 

36,402.40 

3,8 12,782.48 

1,784,%2.49 

S31,l76,129.56 

Artículo 81.- Para el ejercicio fiscal de 2021, se aprueba la Ley de Tngresos y Presupuesto de 
Ingresos del Aywitamicnto del Municipio de Ile,~jamín Hill , Sonora, con un importe de 
$31,17(,,129.56 (SON: TREINTA Y UN Mll,LONES crnxro SETENTA Y SEIS MIL 
CJRNTO V~~NTll'-CEVE PESOS 56/100 ;\,l.'11.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 82.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, dunmte daño 2021. 

Artículo 83.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda :tvlunicipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar a l cobro (k recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 84.- El Ayunt...1mitmto del ::vrunicipio de Uenjamin llill, Sonora, debc1J. publkar en su 
respectiva página de l.nternet, asi como remitir al Congreso d(~l Estado para la entrega al Instituto 
Superior de Auditoria y l,.iscalizac.ión, la ca]e.ndari:,,.ac.iún anual de los ingresos aprobados en la 
presente T ,ey de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tilrdar el 31 de enero de 2021. 

Artículo 85.- El Ayuntamiento del ~fonicipio de Benjamín Hill, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXIII de los artículos 136 de la Constimción Política del 
.Estado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artícu lo 86.~ F.! ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el /\yunlamic:nto, 
dt::bcrú ser infom1ado al Congreso del Estado., <le acuerdo l:On lo dispuesto en los articulas 136, 
fracción XXI, última. park de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61, fracción IV. 
inciso B) de !a Ley de Gobierno y Administración t\.·1unicipal. 

Artículo 87.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Contrnl y Evaluación :vfonicipal o e11nstitmo Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararún a cn:ditus fiscales. teniendo la obligación la 'l'esorcría Municipal dehacerias efectivas. 

Artículo 88.- Los recursos que sean recaudados por la!"-i autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujelos u la 
presentación de un informe trimestral por parce de los beneficiarios ante la Tesorcria Municipal v 
el Órgano de Control y Ev;iJuación Yl.unicipal denlro de los 15 días siguientes a la condusión d~ 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
indept:ndit:nlemenle <le la focha en la que los recursos sean entregudos. Las autoridades 
Mtmicipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, ha<,:ta que el informe o los informes sean presentados. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIV Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

Artículo 89.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar~ se aplicará .la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de los valores cata..:;trales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10%} del causado en el ejercicio 2020~ exceptuando los casos: 
cuando ci incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en d predio, derivado de conservación y adualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a <locrnnentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

El Cabildo podrá acordar en fonna previa, la aplicación de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago de Impuestos y/o Derechos que le correspondan al Municipio, tomando en consideración 
siempre el henctic io de la pohlaci6n. 

TRA N SITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del allo 2021. previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo S~gundo. ~ El Ayuntamiento del Municipio de Benjamín Hill, remitirá a lu Secretaría de 
Hacienda del Gohierno del Estado, por conducto del lnst.ituto Superior de Auditoría y 
Fiscali/.ación, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial. así como de 
los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organ ismo municipal o 
intermtmjcipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el T nforme del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de confonnidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de qut: sea remitida a !a Secrda.ría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de íos coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
té1minos de la Ley de Coordinación fiscal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Son ora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé e l 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.· RÚBRICA. 
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